
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAVANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 7 ABO 2013

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 425 de fecha 01 de marzo de 2013, que aprueba Programa
Social "Gestión Oficina de Organizaciones Territoriales", y en uso de las facultades
que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

D E C R E T O :

1.-Modificase el Decreto N° 425 de fecha 01 de marzo de 2013, en el sentido que el ítem de
Honorarios contempla un número de profesionalessuperior a lo requerido y un número
inferior de administrativo de lo necesario.

Modificación presupuestaria de acuerdo al siguiente detalle:

Donde dice:

ÍTEMS
Honorarios
02 Profesionales 44 horas semanales
07 Administrativo 44 horas semanales
1 Administrativo 44 horas semanales
01 auxiliar 44 horas semanales
Total

MENSUAL

555.556
388.889
382.222
277.778

TOTAL 11 MESES
Febrero a diciembre
$ 12.222.232.-
$29.944.453.-
$4.586.667.-
$3.055.558.-
$49.808.910.-

Debe decir:

ÍTEMS
Honorarios
02 Profesionales 44 horas semanales
04 Administrativo 44 horas semanales
01 Administrativo 44 horas semanales
01 auxiliar 44 horas semanales
01 Profesional Administrativo 33 horas
02 administrativos 22 horas semanales

Total -^

MENSUAL

555.556
388.889
388.889
277.778
888.889
277.778

TOTAL 5 MESES
Febrero a diciembre
$12.222.232 .- (Febrero a diciembre)
$ 17.111.116.- (Febrero a diciembre)
$ i .944.445.- (Febrero a Junio)
$ 3.055.558.- (Febrero a diciembre)
$ 4.68 1 .482.- (Julio a diciembre)
$ 2.111. IW.- (Agosto a diciembre)

$41.792.613.-

MUNIQUESE, Y EN ARCHÍVESE.

[A SANDOVAL
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DISTRIBUCIÓN :
• Alcaldía
• Dirección Jurídica
• Dirección de Administración y Finanzas
• Dirección de Desarrollo Comunitario (2)
• Secretaría Municipal
• Dirección de Control


